
Verbal de Responsabilidad Médica  

Alba Ruth Alarcón M. y Otros Vs. Coomeva EPS y Otro  

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00106-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre el poder otorgado por 

Coomeva EPS En Liquidación y la sustitución del mismo. 

 

Cali, mayo 27 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00106-00 

 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TÉNGASE al Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, abogado titulado con T.P. No. 56392 del C.S.J., como 

apoderado judicial de COOMEVA EPS S.A. en Liquidación, conforme al 

poder otorgado y para los fines indicados en el mismo. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de dar trámite a la sustitución del poder 

efectuado por el Doctor ARELLANO JARAMILLO, en cabeza de la 

Doctora MICHELLE CALPA GÓMEZ, toda vez que no se indica 

expresamente la dirección electrónica de esta última, la cual debe 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om. 



Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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